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contenido a los depósitos de almacenamiento, y con tal fin serán 
preferibles las bombas de tipo rotativo a las centrifugas. Dichas 
bombas deberán estar calefactadas y/o poderse limpiar peñecta
mente después de cada utilización. 

Los alquitranes AQ 38 y BQ 30 Podrán transportarse en 
cisternas ordinarias, sin aislamiento ni sistema de calefacción, 
incluso en las empleadas corrientemente para el transporte de otros 
líquidos, siempre que el Director de las obras pueda comprobar que 
se ha empleado una cisterna completamente limpia. 

Los alquitranes AQ 46, BQ 58 y BQ 62 se transportarán siempre 
en caliente, para lo cual las cisternas a emplear estarán perfecta
mente calorifugadas y provistas de termómetros situados en puntos 
bien visibles. Además, estarán dotadas de su propio sistema de 
calefacción, para evitar que. por cualquier accidente, la tempera
tura del producto baje excesivamente. 

cabo manipulaciones que puedan afectar a la calidad del material, 
y de no ser así suspenderá la operación hasta que se tomen las 
medidas necesarias para que aquélla se realice de acuerdo con sus 
exigencias. 

210.4 Medición y abono.-La medición y abono del alquitrán 
se realizará según se indique en la unidad de obra de la que forme 
parte. 

En acopios, el alquitrán se abonará por toneladas (t) realmente 
acopiadas. 

21 O. 5 Control de calidad-A la recepción en obra de cada 
partida, y siempre que el sistema de transporte y la instalación de 
almacenamiento cuenten con la aprobación del Director de las 
obras, se llevará a cabo una toma de muestras, según la norma 
NLT•121/86, y sobre ellas se realizarán los siguientes ensayos: 

Temperatura de equiviscosidad, según la norma NLT-188/72. 
Destilación, según la norma NLT-189/72. 
Punto de reblandecimiento (anillo y bola) del residuo de 

destilación, según la norma NLT-125/84. 

El alquitrán transportado en cisternas se almacenará en uno o 
varios tanques. adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar 
provistos de boca de ventilación para evitar que trabajen a presión, 
y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios 
para el perfecto funcionamiento de la instalación, situados en 
puntos de fácil acceso. 

Todas las tuberías a través de las cuales haya de pasar el Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el 
alQ_uitrán que se transporte en caliente, desde el elemento de Director de las obras lo estimare conveniente, se llevarán a cabo las 
transporte al tanque de almacenamiento, deberán estar dotadas de series de ensayos que considerase necesarios para la comprobación 
calefacción y /o estar aisladas. de las demás características reseñadas en los pliegos de prescripcio-

A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anterio- nes técnicas. 
res, así como de aquellas otras que referentes a la capacidad de la Si la partida fuere identificable, y el contratista presentare una 
cisterna, rendimiento del suministro, peligro de inflamación, etc., hoja de ensayos, suscrita por un laboratorio aceptado por el 
estime necesarias el Director de las obras, procederá éste a aprobar Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, se efectuarán única-
o a rechazar el sistema de transporte y almacenamiento presentado mente los ensayos que sean precisos para completar dichas series, 
por el contratista. bien entendido que la pre~entación de dicha hoja no afectará en 

El Director de las obras comprobará, con la frecuencia que crea ningún caso a la realización ineludible de los ensayos de tempera-
necesaria, que durante el vaciado de las cisternas no se lleven a tura de equ1viscos1dad y desulac1ón. 

TABLA 210.1 

Especificaciones de alquitranes 

Norma 
Características Unidad de ensayo AQ 38 

NLT 

Min. Máx. 

Equiviscosidad . ........ ...... ·e 188/72 38 ± 1,5 
Densidad relativa, 25 ºC/25 ºC ... - 122/84 1,10 1,25 
Contenido de agua (en masa) 'll, 123/72 - 0,5 
Indice de espuma .... - 193/73 - 8 
Destilación (en masa) - 189/72 - -

a) hasta 200 ·e .... ... 'll, - - 0,5 
b) desde 200 ·e a 270 ·e .. ... 'll, - 3 10 
c) desde 2 70 ºC a 300 ºC 'll, - 4 9 

b + e ..... .... .. .... .. . ... 'll, - - 16 

Punto de reblandecimiento (A y B) 
del residuo de destilación ·e 125/84 35 53 

Fenoles (en volumen) ....... 'll, 190/72 - 3 
Naftalina (en masa) ..... ... 'll, 191/72 - 4 
Insoluble en tolueno (en masa) ... 'll, 192/72 - 24 

211. BETUNES ASFÁLTICOS 

211.1 Definición.-Se definen como betunes asfálticos los 
li~ntes hidrocarbonados sólidos o viscosos, preparados a partir de 
hidrocarburos naturales por destilación, oxigenacion o «cracking», 
que contienen una baja proporción de productos volátiles, poseen 
propiedades aglomerantes características, y son esencialmente solu
bles en sulfuro de carbono. 

21 l.2 Condiciones generales.-Los betunes asfálticos deberán 
presentar un aspecto homogéneo y estar practicamente exentos de 
agua, de modo que no formen espuma cuando se calientan a la 
temperatura de empleo. 

La designacion de los betunes asfálticos se realizará mediante ta 
letra B, seguida de dos números indicadores del valor mínimo y 
máximo admisible de su penetración, medida según la Norma NLT 
124/ 1984, distinguiéndose los tipos recogidos en la tabla 211. l. 

Además, y de acuerdo con su designación, cumplirán las 
exigencias que se señalan en la tabla 211.1. 

211.3 Transporte y a/macenamiento.-El betún asfáltico será 
transportado a granel. El contratista deberá presentar a la aproba
ción del Director de las obras, con la debida antelacion, el sistema 
que vaya a utilizar. 

Las cisternas empleadas para el transporte de betún asfáltico 
estarán dotadas de medios rnecán!cos para el trasiego rápido de su 

T,po, 

AQ46 BQ 30 BQ 58 BQ 62 

Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. 

46 ± 1,5 30 ± 1,5 58 ± 1,5 62 ± 1,5 
l, 11 1,25 1,10 1,24 1,13 1,27 1,13 1,27 
- 0,5 - 0,5 - 0,5 - 0,5 
- 8 - 8 - 8 - 8 
- - - - - - - -
- 0,5 - 0,5 - 0,5 - 0,5 

2 7 4 11 - 3 - 2 
2 7 4 9 1 6 l 5 
- 12 - 16 - 8 - 7 

46 56 56 35 55 35 - -
- 2,5 - 3 - 2 - 2 
- 3 - 4 - 2,5 - 2,5 
- 25 - 23 - 28 - 28 

contenido a los depósitos de almacenamiento; y a tal fin seráñ. 
preferibles las bombas de tipo rotativo a las centrífugas. Dichas 
bombas deberán estar calefactadas y/o poderse limpiar perfecta
mente después de cada utilización. 

Las cisternas estarán perfectamente calorifugadas y provistas de 
termómetros situados en puntos bien visibles. Deberán estar 
dotadas de su propio sistema de calefacción, para evitar que, por 
cualquier accidente, la temperatura del producto baje excesiva
mente. 

Sólo en casos excepcionales podrá autorizar el Director de las 
obras la utilización de cisternas ordinarias, sin aislamiento ni 
sistema de calefacción, siempre que se pueda comprobar que están 
completamente limpias. 

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, 
adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de 
bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que 
contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, 
situados en puntos de fácil acceso. 

Todas las tuberías a través de las cuales haya de pasar betún 
asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de almacena
miento, deberán estar dotadas de calefacción y/o estar aisladas. 

A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anterio
res, así como de aquellas otras que, referentes a la capacidad de la 
cisterna, rendimiento del suministro, etc., estimen necesarias el 
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Director de las obras, procederá Hte a aprobar o rechazar el sistema 
de transporte y altnacenamiento presentado por el contratista. 

El Director de las obras comprobará, con la frecuencia que crea 
necesaria, que durante el vaciado de las cisternas no se lleven a 
cabo manipulaciones que puedan afectar a la calidad del material; 
y de no ser así suspenderá la operación hasta que se tomen las 
medidas necesrias para que aquélla se realice de acuerdo con sus 
exigencias. 

211.4 Medición y abono.-l.a medición y abono del betún 
asfáltico se realizará según lo indicado en la unidad de obra de la 
que forme parte. 

En acopios, el betún asfáltico se abonará por toneladas (t) 
realmente acopiadas. 

211.S Control de calidad-A la recepción en obra de cada 
partida, y siempre que el sistema de transp!)ne y la instalación de 
almacenamiento cuenten con la aprobación del Director de las 
obras, se llevará a cabo una toma de muestras, según la Norma 
NLT-121/1986, y sobre ellas se procederá a medir su penetración, 
según la Norma NLT-124/1984. 

Para la identificación del tipo de betún se seguirán los siguientes 
criterios: 

Se definirán para cada tipo de betún tres parajas de valores 
límites: 

l.1/S.1, 1/S, e 11/S1 

que definen, para cada uno de los tipos, tres intervalos: Uno mayor, 
uno patrón, y otro menor, cuyos límites se indican en la tabla 211.2 
para los betunes especificados. 

Obtenido el valor P de la penetración según la Norma 
NLT-124/1984, para la muestra ensayada de la partida a identifi
car, se procederá de la manera siguiente: 

1) Si P estuviese comprendido en el intervalo menor, es decir, 
11 ,;; P,;; S1, se aceptará la denominación del producto. 

2) Si P fuera tal que P < 11 o P > S1, se realizarán tres tomas 
más de la misma muestra, se determinará su penetración y se 
calculará el valor medio entero más próximo, P'; si este valo_r 

estuviese dentro del intervalo patrón, es decir, I :s; P' .s; S, se 
aceptará la denominación del producto. 

Si las condiciones anteriores no se cumpliesen, se tomará de la 
misma partida una nueva muestra por duplicado, determinándose 
de nuevo su penetración en el mismo laboratorio que realizó los 
ensayos antenores y en un nuevo laboratorio. Si el número entero 
más próximo a la media de ambos resultados, P", estuviese dentro 
del intervalo mayor, es decir 1.1 !5: P" !5: S.1, se aceptará la denomi
nación; en caso contrario se podrá inferir que la denominación del 
producto no es la adecuada, y exigirse un arbitraje. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el 
Director de las obras lo estimare conveniente, se llevará a cabo las 
series de ensayos que considerase necesarias para la comprobación 
de las demás características reseñadas en los pliegos de prescripcio
nes técnicas: 

Si la panida fuese identificable y el contratista presentare una 
hoja de ensayos, suscrita por un Laboratorio aceptado por el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, se efctuarán única
mente los ensayos que sean precisos para completar dichas series, 
bien entendido que la presentación de dicha hoja no afectará en 
ningún caso a la realización ineludible de los ensayos de 
penetración. 

INT B 20/30 

l.1 18 s_, 32 

1 20 
s 30 

1, 22 
s, 28 

TABLA 211.2 

Valores llmites de Intervalos 

B 40/50 B 60/70 B 80/100 

38 57 76 
52 73 104 

40 60 80 
50 70 100 

42 63 84 
48 67 96 

B 150/200 

145 
205 

150 
200 

155 
195 

TABLA 211.1 

Especificaciones de betunes asfálticos 

Nonn, 
Caracteristicas Unidad de ensayo 

NLT 
B 20/30 

Min. Mb. 

Betún original: 
Penetración (25 'C, 100 g, 5 s) . 0,1 mm 124/84 20 30 
Indice de penetración .... 181/84 - 1 + 1 
Punto de reblandecimiento (A 

y B) • .................... ... ·e 125/84 57 69 
Punto de ~lidad fraass ...... ·e 182/84 o 
Ductilidad ( cm/mín) ........ 126/84 

a 25 ·e ...................... cm 50 
a 15 ·e ...................... cm 

Solubilidad en 1, 1, 1-tricloroe-
tano ......................... % 130/84 99.5 

Contenido en agua (en volumen). % 123/84 0,2 
Punto de inflación v /a ......... ·e 127/84 235 
Densidad relativa, 25 'C/25 •e • 122/84 1.00 

Ensfoos sobre el residuo de película 
ma: 

Variación de masa ............. % 185/84 0,5 
Penetración (25 'C, 100 g, 5 s) . % ¡,en. 

ong. 124/84 60 
Aumento del punto de reblande-

cimiento (A y B) • ........... -e 125/84 7 
Ductibilidad (5 cm/min) ....... 126/84 

a 25 ·e ..................... cm 35 
a 15 ·e ...................... cm 

• Valores orientativos. 

212. BETUNES FLUIDIFICADOS 

212.1 Def,nición.-Se definen como betunes fluidificados los 
ligantes hidrocarbonados resultantes de la incorporación a un betún 
asfáltico de fracciones líquidas. más o menos volátiles, procedentes 
de la destilación del petróleo. 

212.2 Condiciones generales.-Los betunes fluidificados debe-

Tipos 

B 40/50 B 60/70 B 80/100 B 150/200 e 2001300 

Min. Máx. Min. Máx. Min. Mb. M,n Máx. Min. Máx 

40 50 60 70 80 100 150 200 200 300 
- 1 + 1 - 1 + 1 - 1 + 1 - 1 + 1 -1 + 1 

52 61 48 57 45 53 38 45 34 41 
-4 -8 - 10 - 15 - 20 

70 90 100 100 
100 

99,5 99,5 99,5 99,5 99.5 
0.2 0,2 0.2 0.2 0.2 

235 235:oo 235:oc 220 175 
1,00 1, 1, 1,00 0.99 

0,8 0,8 1,0 1.4 1.5 

55 50 45 40 35 

8 9 10 11 12 

40 50 75 100 
100 

rán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentOs 
de agua, de modo que no formen espuma cuando se calienten a la 
tempera~~ra ~e empleo, y no presentar signos de coagulación antes 
de su ut1hzac1ón. 

La designación de los betunes fluidificados se realizará 
med~ante las letras FM o FR, representativas de su tipo de curado, 
medio o rápido, seguidas por un número indicador del v~lor de S\l 
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I. Disposiciones generales 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
11234 CONFLICTO positivo de competencia número 746/1989, 

promovido por el Gobierno V asco. en relación con una 
Orden de 26 de diciembre de 1988 del Ministerio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación. 

El Tribuna] Constitucional, por providencia de 8 de mayo actual, ha 
admitido a tramite el conflicto Positivo de competencia número 
746/1989, promovido por el Gobierno Vasco frente al Gobierno de la 
Nación, en relación con el artículo 14 y la disposición adicional primera 
de la Orden de 26 de diciembre de t 988 del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, por la que se establecen normas para la aplicación 
del ~eal Decreto 808/1987, de 19 de junio, por el que se establece un 
sistema de ayudas para Ja mejora de la eficacia de las estructuras 
agrarias. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid, 8 de mayo de 1989.-El Secretario de Justicia.-Firmado y 

rubricado. 

11235 CONFLICTO positivo de competencia número 1891/1988, 
promovido por el Gobierno de la Nación, en relación con 
una Orden de 25 de octubre de 1988 del Departamefito de 
Agricultura y Pesca del Gobierno V asco. 

E1 Tribunal Constitucional, por auto de 9 de mayo actual, ha 
acordado el mantenimiento de la suspensión de la Orden de 25 de 
octubre de 1988 del Departamento de Agricultura y Pesca del País 
Vasco, sobre exención de las tasas de cotresponsabilidad de cereales a 
los pequeños productores del País Vasco durante la campaña 1988-89, 
cuya suspensión se dispuso por providencia de 12 de diciembre de 1988, 
dictada en el conflicto positivo de competencia número 1981/1988, 
promovido por el Gobierno de la Nación, que invocó el artículo 161.2 
de la Constitución. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid, 9 de mayo de 1989.-El Presidente del Tribunal Constitucio

nal, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado. 

11236 CONFLICTO positivo de competencia número 2055/1988, 
promovido por el Gobierno, en relación con los artículos 2 
y 3 del Decreto 180/1988, de 27 de julio, del Consejo 
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña. 

El Tribunal Constitucional, por auto de 9 de mayo actual, ha 
acordado levantar la suspensión de los artículos 2 y 3 del Decreto 
180/1988: del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluóa, por el 
que se dictan normas sobre fa Reglamentación Técnico Sanitaria de 
Productos Cosméticos, en el conflicto positivo de competencia número 
2055/1988, promovido por el Gobiemo,-que invocó el artículo 161.2 de 
la Constitución, cuya suspensión se dispuso por providencia de 19 de 
diciembre de 1988. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid, 9 de mayo de 1989.-EJ Presidente del Tribunal Constitucio

nal, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado. 

11237 PLANTEAAflENTO de la cuestión de inconstitucionalidad 
número 705/1989. 

E_l !ribunal Constitucional, por providencia de 8 de mayo actual, ha 
admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número 
705/1989, promovida por el Juzgado de lo Social número 2 de Murcia 
por sup~esta inc<?nstitucionalídad del artículo 54. l de la Ley General d~ 
la ~miad Social, de 30 de mayo de 1974, por poder ser contrario al 
articul~ 14, en relación con los artículos t y 9.3 de la Constitución. en 
la medida en que su texto sea interpretado y aplicado en el sentido de 

que la caducidad de tres meses que establece, para devengos pensioní~ti
cos vencidos., aprovecha al Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
respecto de solicitudes de reconocimiento tardíamente deducidas por el 
pensionista. y no aprovecha a este último, respecto de pretensiones S?bre 
devolución de pagos indebidos que el Instituto Nacional de la Segundad 
Social ejercita en su contra. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid, 8 de mayo de 1989.-El Secretario de Justicia.-Firmado y 

rubricado. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

11238 CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de abril de 
1989 por la que se regula el Sistema de Seguimiento de 
Programas. 

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 88, de fecha 13 de abril de 1989, 
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones: 

En la página 10650, segunda columna, cuano párrafo, segunda línea, 
donde dice: «proceso de seguimiento de objetivo. En efecto, las 
modernas técnicas de», debe decir: «proceso de seguimiento de objeti
vos. En efecto, las modernas técnicas de». 

En la página 10.651, primera columna, 2.2.-, c), segunda línea, donde 
dice: «En este apanado deben temerse en cuenta tas siguientes premi
sas:», debe decir: «En este apartado deben tenerse en cuenta las 
siguientes premisas:». 

En la página 10651, segunda columna, 3.1.-, primera línea, donde 
dice: «En todos los expedientes de gastos, referidos a los programas», 
debe decir: «En todos los expedientes de gasto, referidos a los progra
mas». Y en la quinta línea, donde dice: «deberá especificar, en sus fases 
de compromiso de gastos {Fase D) y en», debe decir: «deberá. especificar, 
en sus fases de compromiso de gasto (Fase D} y en». 

11239 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
ORDEN de 8 de mayo de 1989 por la que se modifican 
parcialmente determinados preceptos del pliego de prescrip
ciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes. 

Por Orden de 21 de enero de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 3 
de febrero, páginas 3690 a 3700), se aprobaron los textos revisados de 
los artículos 211 a 213 (litigantes hidrocarbonados) y 240 a 248 
(elementos metálicos para hormigón armado y pretensado) y el tex:to del 
nuevo artículo 214 (otro ligante hidrocarbonado). del pliego de prescrip
ciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes; disponién
dose la inclusión de los citados textos en una nueva edición del citado 
pliego, denominada PG-4/88. 

Con fecha 18 de octubre de 1988 la Comisión de las Comunidades 
Europeas notificó la emisión de un dictamen motivado en relación con 
los artículos 21 O a 214 antes reseñados, lo que motivó una propuesta de 
modificación de los mismos, que ha sido aceptada por la citada 
Comisión en 27 de enero de 1989. 

En virtud de cuanto antecede, este Ministerio ha dispuesto lo 
síguiente: 
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Primero.-Aprobar las modificaciones parciales de los artículos 210 
a 214 del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes, revisados por Orden de 21 de enero de l 988 
(«Boletín Oficial del Estado» número 29, de 3 de febrero) según la 
redacción que figura en el anexo a 1a presente Orden. ' 

Segundo.-Incluir las modificaciones que por la presente Orden se 
aprueban en la nueva edición del citado pliego, denominada PG-4/88 
a que se refiere la citada Orden. ' 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 8 de mayo de 1989. 

SAEZ DE COSCULLUELA 

ANEXO QUE SE CITA 

210. ALQUITRANES 

210.2 Añadir, al final, el siguiente párrafo: 

_ «No obstante lo anterior, podrán también utilizarse alquitranes 
importados de otros Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea, au.nque designados eventualmente de fonna distinta de la 
expresada, simplemente cambiando las letras si fuera predso, y sin que 
ello suponga la realización de nuevos ensayos, si de los documentos que 
acofi!pañen a estos alquitranes se desprendiera claramente qul se trata 
efectivamente de alquitranes idénticos a los que se designan en España 
por otras letras. Incluso si dichos alquitranes se hubieran fabricado con 
arreglo a prescripciones diferentes de las que se contienen en el presente 
plieg<?, podrán utilizarse si asegurasen un nivel de protección de la 
segundad de los usuarios equivalente al que proporcionan éstas. Se 
tendrán en cuenta, para todo ello, los resultados de los ensayos que 
hubieran realizado las Autoridades competentes de los citados Estados. 
con arreglo a sus propias normas.» 

210.5 Cuarto párrafo. Sustituir el texto por el siguiente: 
«Si la partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja 

de ensayos, suscnta por un laboratorio aceptado por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, o por otro laboratorio de pruebas u 
Organismo de control o certificación acreditado en un Estado miembro 
de la Comunidad Económica Europea sobre la base de las prescripciones 
técnicas C?rrespondientes, se efectuarán únicamente los ensayos que 
sean precisos para completar dichas series, bien entendido que la 
presen~ción de dicha hoja no afectará en ningún caso a la realización 
IJ?-~ludible de los ensayos de temperatura de equiviscosidad y destila~ 
aon.» 

210.5 Añadir, al final, el siguiente párrafo: 

«Para los alquitranes importados de otros Estados miembros de la 
Comunidad Económica Europea se tendrán en cuenta los resultados de 
los ensayos que se hayan realizado en otro Estado miembro, si 
estuvieran disponibles, y no se repetirán innecesariamente los mísmos 
ensayos.» 

211. BETUNES ASFÁLTICOS 

211.2 Añadir, al final, el siguiente párrafo: 

«No obstante lo anterior, podrán también utilizarse betunes asfálti
cos importados de otros Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea, aunque designados eventualmente de forma distinta de la 
expresada, simplemente cambiando las letras si fuera preciso, y sin que 
ello suponga la realización de nuevos ensayos, si de los documentos que 
acompañen a estos betunes asfálticos se desprendiera claramente que se 
trata efectivamente de betunes asfálticos idénticos a los que se designan 
en España por otras letras. Incluso si dichos betunes asfálticos se 
hubieran fabricado con arreglo a prescripciones diferentes de las que se 
contienen en el presente pliego, podrán utilizarse si asegurasen un nivel 
de protección de la seguridad de los usuarios equivalente al que 
proporcionan estas. Se tendrán en cuenta, para todo el1o, los resultados 
de los ensayos que hubieran realizado las Autoridades competentes de 
los citados Estados, con arreglo a sus propias normas.» 

211.5 Cuarto párrafo. Sustituir el texto por el siguiente: 
«Si la partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja 

de ensayos, suscrita por un laboratorio aceptado por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, o por otro laboratorio de pruebas u 
Organismo de control o certificación acreditado en un Estado miembro 
de ~ Comunidad Económica Europea sobre la base de las prescripciones 
técmcas C?rrespondientes, se efectuarán únicamente los ensayos que 
sean precrsos para completar dichas series, bien entendido que la 
presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la realízación 
ineludible de los ensayos de penetración.» 

211.5 Añadir, al final, el siguiente párrafo: 
«Para los betunes asfálticos importados de otros Estados miembros 

de la Comunidad Económica Europea se tendrán en cuenta los resulta
dos de los ensayos que se hayan realizado en otro Estado miembro, si 
estuvieran disponibles, y no se repetirán innecesariamente los mismos 
ensayos.» 

212. BETUNES FLUIDIFICADOS 

212.2 Añadir, al final, el siguiente párrafo: 
«No obstante lo anterior, podrán también utilizarse betunes fluidifi

cados importados de otros Estados miembros de la Comunidad Econó
mica Europea, aunque designados eventualmente de fonna distinta de 
la expresada, simplemente caJ11biando las letras si fuera preciso, y sin 
que ello suponga la realización de nuevos ensayos, si de los documentos 
que acompañen a estos betunes fluidificados se desprendiera claramente 
que se trata efectivamente de betunes fluidificados idénticos a los que se 
designan en Espaiia por otras letras. Incluso si dichos betunes fluidifica
dos se hubieran fabricado con arreglo a prescripciones diferentes de las 
que se contienen en el presente pliego, Podrán utilizarse si asegurasen un 
nivel de protección de la seguridad de los usuarios equivalente al que 
proporcionan éstas. Se tendrán en cuenta, para todo ello, los resultados 
de los ensayos que hubieran realizado las Autoridades competentes de 
los citados Estados. con arreglo a sus propias normas.» 

212.5 Cuarto párrafo. Sustituir el texto por el siguiente: 
«Si la partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja 

de ensayos, suscrita por un laboratorio aceptado por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, o por otro laboratorio de pruebas u 
Organismo de control o certificación acreditado en un Estado miembro 
de la Comunidad Económica Europea sobre la base de las prescripciones 
técnicas correspondientes, se efectuarán únicamente los ensayos que 
sean precisos para completar dichas series, bien entendido que la 
presentación de dicha hoja no afectará en nÍfi$Ún caso a la realización 
ineludible de los ensayos de viscosidad y desttlación.» 

212.5 Añadir, al final, el siguiente párrafo: 
«Para los betunes fluidificados importados de otros Estados miem

bros de la Comunidad Económica Europea se tendrán en cuenta los 
resultados de los ensayos que se hayan realizado en otro Estado 
miembro, si estuvieran disponibles, y no se repetirán innecesariamente 
los mismos ensayos.» 

213. EMULSIONES BITUMINOSAS 

213.2 Añadir, al final, el siguiente párrafo: 
«No obstante Jo anterior, podrán también utilizarse emulsiones 

bituminosas importadas de otros Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea, aunque designadas eventualmente de fonna dis
tinta de la expresada, simplemente cambiando las letras si fuera preciso, 
y sin que ello suponga la realización de nuevos ensayos, si de los 
documentos que acompañen a estas emulsiones bituminosas se despren
diera claramente que se trata efectivamente de emulsiones bituminosas 
identicas a las que se designan en España por otras letras. Incluso si 
dichas emulsiones bituminosas se hubieran fabricado con arreglo a 
prescripciones diferentes de las que se contienen en el presente pliego, 
podrán utilizarse si asegurasen un nivel de protección de la seguridad de 
los usuarios equivalente al que proporcionan éstas. Se tendrán en 
cuenta, para todo ello, los resultados de los ensayos que hubieran 
realizado las Autoridades competentes de los citados Estados, con 
arreglo a sus propias normas.» 

213.6 Cuarto párrafo. Sustituir el texto por el siguiente: 
«Si la partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja 

de ensayos, suscrita por un laboratorio aceptado por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, o por otro laboratorio de pruebas u 
Organismo de control o certificación acreditado en un Estado miembro 
de la Comunidad Económica Europea sobre la base de las prescripciones 
técnicas correspondientes, se efectuarán únicamente los ensayos que 
sean precisos para completar dichas series, bien entendido que la 
presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la realización 
ineludible de los ensayos de temperatura de identificación del tipo de 
emulsión, destilación y penetración sobre residuo de destilación.» 

213.6 Añadir, al final, el siguiente párrafo: 
«Para las emulsiones bituminosas importadas de otros Estados 

miembros de la Comunidad Económica Europea se tendrán en cuenta 
los resultados de los ensayos que se hayan realizado en otro Estado 
miembro, si estuvieran disponibles, y no se repetirán innecesariamente 
los mísmos ensayos.» 

214. BETUNES FLUXADOS 

214.2 Añadir, al fiQal, el siguiente párrafo: 
«No obstante lo anterior, podrán también utilizarse betunes fluxados 

importados de otros Estados miembros de la Comunidad Económica 
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